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Dado que la abogada designada en auto de 14 de diciembre de 20231, no aceptó el 
cargo como curadora ad lítem de las personas indeterminadas, por cuestiones de 
salud que se encuentran justificadas, se releva del cargo y, en consecuencia se 
designa a la abogada LINA MARIA POVEDA VIRGUEZ quien posee como dirección 
de correo electrónico lpoveda25@gmail.com.      
 
Adviértase que de conformidad con el numeral 7º del artículo 48 ibídem, el 
nombramiento aquí dispuesto es de forzosa aceptación y, por lo tanto, la designada 
deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, a través de los medios digitales 
disponibles, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual, 
se compulsarán copias a la autoridad competente. 
 
Por secretaría comuníquesele en la forma establecida por el artículo 49 Ibídem a 
través del correo electrónico ya enunciado. 
 
Para efectos de surtir la notificación personal de la precitada auxiliar de la justicia, 
una vez de forma expresa se acepte el cargo, enviando memorial a este Juzgado, 
por Secretaría remítase copia digital del expediente a su dirección de correo 
electrónico, conforme lo permite el artículo 291 del estatuto procesal civil y el artículo 
8º de la Ley 2213 de 2022. Adviértasele que concurrirá al proceso en el estado en 
el que se encuentra. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 

 

 

 
C.C.R. 
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